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El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el dia 4 de mayo de

2012, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:
Primero. - Conegir error material detectado en la delimitación del ámbito

contenida en el Plan especial del á¡ea de intervención G-57-4, aprobado defi-
nitivamente. mediante acuêrdo plenario de fecha 24 de julio de 2009, a instan-
cia de Pedro L. Rubio Pérez, en representación de la Junta 4e Compensación de

la citada ¡írea, según proyecto técnico presentado el 9 de marzo de 2012, excep-
to las páginas 7 ,8 y l7 de la memoria, que quedan sustituidas por las páginas
con la misma numeración aportadas en fecha l9 de abril de 2012, y excepto las

fichas urbanística! y plano de o¡denación sustituidos por la documentación
aportada el 20 de abril.

Como consecuencia de la cor¡ección de error:

-Se 
sustituyen las páginas 8,9 y 29 de la memoria del Plan especial apro-

bàdo definitivamente por las páginas homónimas del documento de cor¡ección
de error.

-Se 
corrigen asimismo los artículos 32,33,34 y 35 de las normas urba-

nísticas dei Plan especial, según redacción dada en el documento de conección
de error.

-Los 
datos numéricos del plano 2 "Ordenación. Corrección de enor" de

esta corrección sustituyen a los de todos los.cuadros numéricos reflejados en

los planos del PIan especial aprobado.

Segundo. - Mantener en todos sus términos el resto de la iocumentación
del Plan especial del áreâ de.intervención G-57-4 aprobado definitivamente,
incorporándose al mismo las modificaciones derivadas del presente acuerdo.

Terce¡o. - En aplicación de lo dispuqsto en la disposición adicional quin-
tadelaLey 312009, de l7 dejunio, de Urbanismo de Aragón, el presente acuer-
do deberá ser objeto de publicación en el BOPZ o, en su caso, en la seôción pro:
vincial del "Boletín Oficial de Aragón".

Cuarto. - De conformidad con lo dispuesto en el artfculo 3 dêl Decreto
52t2002, de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
parcial de la Ley 511999, de 25 de marzo, U¡banística, en materia de organiza-
ción, planeamiento urbanístico y régimen especial de pequeños municipios,
deberá remitirse copia del presente acuerdo al Consejo Provincial de Urbanis'
mo.

. Quinto. - Según dispone el artículo 145 del Decreto 5212002, de l9 de

febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento Urbanístico, el
acuerdo se inscribirá en el libro registro de instrumentos de planeamiento y
gestión urbanística.

Sexto..- Asimismo, deberá notificarse el presente acuerdo a los propieta-
rios de terrenos comprendidos en el ámbito del área G-5'7 -4, con indicación de

los recursos procedentes.
Séptimo. - Facultar a la Alèaldía-Preside¡cia para que adopte las resolu-

ciones oportunas tendentes ala ejecución del presente acuerdo.
Igualmente se procede a la publicación de las ordenanzas reguladoras del

citado instrumento de planeamiento, según el artículo 70.2 de la Ley 711985,de
2 de abril.

L3t que se comunica para general conocimiento y efectos, advirtiéndose que

la anterior resolución agota la vía administrativa y contra la misma podrá inter- .

ponerse, þrevio recurso de reposición potestativo ante el órgano que la dictó en

el plazo de un mes, recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses

contados desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución,
de conformidad con lo previsto los artículos 8 y 46 de laLey 2911998, de t3 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adniinistrativa, modificada
por la disposición adicional cuarta de la Ley. Orgánica 1912003, de 23 de

diciembre, de modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Todo ello
sin perjuicio de que pueda ejercitaise, en su caso, cualquier otro recurso que se

estime procedente.
Zaràgoza, a9 de mayo de2012. -El secretario general del Pleno, P.D.: La

jefa del Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanfstica, Carmen Boned
Juliani.
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, TRAS LA coRRECbIÓN DE ERRoR óp¡, Pu¡I ESPECIAL G.57.4

Art.32. Parómetros urbanísticos generales de la ordenación.
M:

SUPERFICIE TOTAL
SUPERFICIE QUE NO COMPUTA
SUPERFICIE APORTADA
23ì,2vo do¡aciones
l43qozon s verdes
39,2a/o iiario
SUPERFICIE DE CESION
237o parcelas.usos lucrativos

. ZoNAs VERDES:

Zona verde I
Zona verde 2
Zona verde 3

38.ó95,75
4,303,40

34,392,35
7.982,30
4.925,60

13.469.00
26.376,90

8.015,50

73 1,00
199,54
269,30

Zonaverde 4
Zonaverdes
Znnaverde 6

Total zonas verdes

. DorAcroNEs:

Equipamiento educativo EE (PU) 57.23

Total

. Supennlcles DE PARcELAs:

Manzana A (VPO)
Manzana B
Manzana C
Manzana D

Total

Art. 33. C ondí c ione s de ap rov e c hamíe nto re s ultante s.
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5.053,80
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21.126.3 m2 21.691,5 m2 192

522.6 û2 47O m2 1

TOTAL SUPERFICIES
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EDIFTCABILIDAI)
(9.r,6% DEL.ÁREA
DE trIOVIì{IENTOI

TorAL NfiMERo DE
VWIENDAS

Total 8.015,5 ú2 41.79a m2 39.551.2m2 344

Art. 35. Fichas urbanísticas.
Se incluyen todas las fichas urbanístibas. Las corregidas de las manzanas A,

B y C, qúe son las afectadas por la corrección de error, y la D.
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FICHAS UREANíSTICAS

MANZANAA(VPO)

SUPEhFICIEOE PmCEul
119t00 m2
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FtcHAs uRBANfsÍcAs MANZANA B
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FrcHAs uRBANlsÏcAS

MANZANA D

suPEaF¡ctË oEPAhcÉs:
174,2O ñ2

ocuPAcróN üÄxrMA

PúNÌA sólÁ{o Y sEMrsótNo,

P4NfAS ãdA Y AØOÆ:
!, ßsulå^t. dd tu;do mtimo
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RÉMISIÓN AZONA A1 GMDO3:i

EN PhNIAS AWN

e¡ ¡uNr¡s sótuo vseusótno

MANZANA D
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Habiendo resultado fallida, por estar ausentes, la notificación del siguiente
acuerdo, por la presente publicación se suple la falta de la notificación perso-
nal, conforme a lo establecido en el a¡tículo 59.5 de la l_,ey 3011992, de 26 de
noviembre, a Baldomero Vega Jiménez, notificado en calle Camelia,60.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, con fecha 4 de mayo de 2012, acordó lo
siguiente:

<Primero. 
- Corregir effor material detectado en la delimitación del ámbi-

to contenida en çl Plan especial del área de intervención G-57-4, aprobado
definitivamente mediante acuerdo plenario de fecha 24 dejulio de 2009, a ins-
tancia de Pedro L. Rubio Pérez, en representación de la Junta de Compensación
de la citada iírea, según proyecto técnico presentado el 9 de marzo de 2012,
excepto las páginas 7,8 y 11 de la memoria, que quedan sustituidas por las
páginas con la misma numeración aportadas en fecha I 9 de abril de 2012, y
excepto las fichas úrbanísticas y plano de ordenación sustituidos por la docu-
mentación aportada el 20 de abril-

Como consecuencia de la corrección de error:

-Se 
sustituyen las páginas 8, 9 y 29 de la memoria del Plan especial aprobado

defihitivamente por las páginas homónimas del documento de corección de enor.
--Se corrigen asimismo los ùtículos 32,33,34 y 35 de las normas urba-

nísticas del Plan especial, según redacción dada en el documento de corrección
de enor. '

-Los datos numéricos del plano 2 "Ordenación. Conección de error" de
esta conección sustituyen a los de todos los cuailros numéricos reflejados en
los planos del Plan especial aprobado.

Segundo. - Mantener en todos sus términos el resto de la documentación
del Plan especial del área de intervención G-5?-4 âprobado definitivamente,
incorporándose al mismo las modificaciones derivadas del presente acuerdo.

Tercero. - En aplicación de lo dispuesto en la disposición adicional quin-
ta de la Ley 3/2009, de I 7 dejunio, de Urbapismo de Aragón, el presente acuer-
do deberá ser objeto de publicación en el BOPZ o, en su caso. en la sección pro-
vincial del "Boletín Oficial de Aragón".

Cuarto. - De coniormidad con lo dispuesto en.el artículo 3 del Decreto
5212002, de I 9 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo par-
cial de la Ley 511999, de 25 de ma¡zo, U¡banística, en materia de organización,
planeamiento urbanístico y régimen especial de pequeños municipios, deberá
remitirse copia del presente acuerdo al Consejo Provincial de Urbanismo.

FICHAS URBANíST¡CAS

MANZANA C

SUPERFIC¡E DE PARCES|
5.053.80m2
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